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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 
 
 
A TODOS LOS INTERESADOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En el Expediente con número de clave TEEC/AG/34/2020, relativo al Asunto 

General, formado con motivo del correo electrónico de la Mtra. Jaqueline del 

Carmen Estrella Puc, Secretaria General de Acuerdos del H. Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, anexando el acuerdo general identificado con la clave 

alfanumérica 28/PTSJ-CJCAM/19-2020, emitido por los Plenos del Honorable 

Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local de 

fecha veinticuatro de agosto de la presente anualidad, recibido vía electrónica a 

través del correo institucional, a las doce horas con treinta y seis minutos del día 

veintiséis de agosto de la presente anualidad. La Presidencia del Tribunal Electoral 

del Estado, dictó un acuerdo con fecha veintiocho de agosto de dos mil veinte. - - -  

 

En la ciudad de San Francisco de Campeche, siendo las catorce horas con cero 

minutos del día de hoy treinta y uno de agosto del año dos mil veinte, de 

conformidad con lo que establecen los artículos 687, 689 y 694 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Campeche; 172 del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche; y 22, de los 

Lineamientos del Tribunal Electoral del Estado de Campeche para la recepción de 

medios de impugnación y promociones vía electrónica, notifico a todos los 

interesados, el acuerdo de fecha veintiocho de agosto de dos mil veinte, constante 

de dos hojas en pantalla, a través de estrados electrónicos alojados en la página 

oficial de este órgano jurisdiccional, al que se anexa de manera digital el acuerdo 

en cita.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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